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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE........ IGNACIO GOMEZ COMUNICACIONES S.A......oooooooccccccccoccccccccons 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... 153657 ...ooooooooccccconcononcnccnonnnnnnconanonc nono nananonan cnn anann cnn nono nonana rar ncnnnannnen 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... RAÚL DAVID ARMENDÁRIZ LALAMA, GERENTE 

GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE...GRUPO DE COMUNICACIONES GARNIER S.A........oooooiocnioniononionononioniononoonosonos NACIONALIDAD 

DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA...... COSTARRICENSE... .....oococccccccccccccnno DOMICILIO...STA. ANA, 

COSTA RICA, 400 N DEL AUTOMERCADO...oooooccocococccnconaco naco cananano ninas 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS  COMPLETOS...JOSÉ HERNAN GONZALEZ SALAS.........



4. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

ARNALDO JOSE sl SAN JOSE, 
1 ¡GARNIER CASTRO CASADO COSTA RICA [COSTA RICA 

¡PAUL GARNIER SAN JOSE, 

» ¡RIMOLO ¡CASADO COSTA RICA ¡COSTA RICA 

MARTA RODRIGUEZ SAN JOSE, 

3 SIBAJA ¡CASADA COSTA RICA [COSTA RICA 

¡MAURICIO GARNIER SAN JOSE, 

4 CASTRO CASADO COSTA RICA ¡COSTA RICA 

[LUIS GABRIEL , SAN JOSE, 

' CASTRO CAAMANO CASADO COSTA RICA [COSTA RICA 

INORMAN CHACON SAN JOSE, 

6 SOTO ¡CASADO COSTA RICA [COSTA RICA 

ROY GARNIER SAN JOSE, 

¡ACUNA CASADO COSTA RICA ¡COSTA RICA 
  

  

  

  

  

            ¿ 
    

Aoi 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
  

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


